
 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Mayo doce (12) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

El demandante BANCOLOMBIA S.A., identificada con NIT. 890.903.938-

8, por intermedio de apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva 

singular, en contra de MARIA ELIZABETH LOPEZ ARISTIZABAL, identificada con 

C.C. 43645975, por la suma de: 

 

• Pagaré 10133161, por valores de:  

  

-Capital: por valor de $ 99’986.484,60   

- Interés moratorio: desde el 28 de marzo de 2023, hasta su pago a la 

tasa máxima legal establecida, según la certificación de la 

superintendencia Bancaria (Art.111 Ley 510 de 1999).  

  

• Pagaré por valor de 18’000.000, por valores de:  

  

-Capital: por valor de $18’000.000 pesos.  

-Interés moratorio: a la tase del 38,03% E.A, desde el 28 de marzo de 

2023, hasta su pago, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 

establecida, según la certificación de la superintendencia Bancaria 

(Art.111 Ley 510 de 1999).  

  

• Pagaré 31647969052, por valores de:  

  

-Capital: por valor de $9’472.710 pesos.  

-Interés moratorio: a la tase del 38,03% E.A, desde el 28 de marzo de 

2023, hasta su pago, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 

establecida, según la certificación de la superintendencia Bancaria 

(Art.111 Ley 510 de 1999).  
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• Pagaré por valor de 9’778.048, por valores de:  

  

-Capital: por valor de $9’778.048 pesos.  

-Interés moratorio: a la tase del 38,03% E.A, desde el 28 de marzo de 

2023, hasta su pago, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 

establecida, según la certificación de la superintendencia Bancaria 

(Art.111 Ley 510 de 1999).  

  

• Pagaré No. 10138680, por valores de:  

  

-Capital: por valor de $30’525.000 pesos.  

-Interés moratorio: desde el 28 de marzo de 2023, hasta su pago a la 

tasa máxima legal establecida, según la certificación de la 

superintendencia Bancaria (Art.111 Ley 510 de 1999).  

 

Como es deber del Juez estudiar el libelo demandatorio y sus anexos 

para decidir si es viable o no librar el mandamiento de pago solicitado, se 

observa que se pretende el pago por los conceptos discriminados 

anteriormente, los cuales NO SUPERAN lo que por factor objetivo cuantía le 

compete a este despacho judicial. 

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 25 derogó el Articulo 19 de la Ley 572 

de 2000 disponiendo “…Son de mayor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). (…)”  

   

En virtud de la norma citada, los ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales para el año 2023 equivalen a la suma de CIENTO 

SETENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($174´000.000).  

 

A su vez el artículo 20 de la Ley 1564 de 2012, se refiere a la competencia de 

los jueces civiles del circuito en primera instancia, y prevé: “Los jueces civiles 

del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: … 1. De 

los contenciosos de mayor cuantía, (…)” (negrilla fuera del texto). 

 

Por lo tanto, como se puede observar, dentro de la competencia de 

los Jueces Civiles del Circuito a que se refiere la norma procesal citada, se 

excluye los procesos de mínima y menor cuantía. 

 

En el presente caso, la pretensión es menor a los CIENTO SETENTA Y 

CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($174’000.000), por lo tanto, la misma no 

supera los 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes de que trata la 

norma; en consecuencia, ésta entidad judicial no es competente para 

conocer del trámite de la presente demanda, porque la misma es 

competencia de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. 
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En mérito de lo expuesto y sin necesidad de más consideraciones, el 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN, con 

fundamento en las normas citadas. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la presente demanda 

ejecutiva instaurada por BANCOLOMBIA S.A. a través de su apoderado 

judicial, en contra de MARIA ELIZABETH LOPEZ ARISTIZABAL, en razón a factor 

cuantía. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE MEDELLÍN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR MAURICIO GÓMEZ CHAAR 

JUEZ 
 

M 


